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EN LO PRINCIPAL: Responde requerimiento de información. EN EL OTROSÍ: 

Solicitud de reserva. 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

RODRIGO BENÍTEZ URETA, abogado, en representación, según se acreditó, de 

INMOBILIARIA ALTO VOLCANES SPA (en adelante, “Alto Volcanes”), ambos 

domiciliados, para estos efectos, en calle Isidora Goyenechea 3250, piso 8, comuna 

de Las Condes, Región Metropolitana, en el marco del procedimiento sancionatorio 

Rol D-206-2022, a Ud. respetuosamente digo: 

 

De conformidad con lo solicitado por esta autoridad en los Resuelvo I y II de la Res. 

Ex. N° 9/Rol D-206-2022, acompaño la siguiente información: 

 

a. Estados Financieros de cada una de las sociedades anteriores, a saber, Estado 

de Situación, Estado de Resultados, Estado de Flujo Efectivo y notas de los 

Estados Financieros, y sus respectivos Balances Tributarios al 31 de 

diciembre de los años 2020, 2021, 2022 y 2023. 

 

1. Estados Financieros y Balance 2021. 

2. Estados Financieros y Balance 2022-2021. 

3. Estados Financieros y Balance 2023-2022. 

 

b. Remitir las resoluciones administrativas y/o judiciales por las que se hubiere 

sancionado a las empresas, en relación con materias ambientales vinculadas 

a la unidad fiscalizable durante la ejecución de su proyecto, por parte de 

organismos sectoriales con competencia ambiental (a excepción de esta SMA) 

y órganos jurisdiccionales. Al respecto, deberá indicar expresamente si estos 

se encuentran firmes, o han sido objeto de recursos administrativos o 

jurisdiccionales cura resolución esté pendiente, señalando su expediente y 

ubicación. 

 

1. Resolución N° 254 de 30 de mayo de 2022 de la Dirección General 

(pendiente la resolución de un recurso de reconsideración). 

2. Sentencia de 27 de agosto de 2021 del Primer Juzgado de Policía Local de 

Puerto Montt (Rol N° 6.903-2021). 

3. Sentencia de 20 de octubre de 2022 del Primer Juzgado de Policía Local 

de Puerto Montt (Rol N° 13.923-2021). 

 

c. Informar los ingresos por ventas anuales obtenidos por la venta de los 

inmuebles (lotes) que conforman el proyecto durante cada uno de los años 

2020 a 2024. 
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1. Documento Excel con información sobre venta de lotes. 

 

d. Indicar lotes del proyecto vendidos a la fecha, indicado para cada uno de ellos, 

su precio de venta, la fecha de venta, su vendedor y su comprador. 

 

1. Documento Excel con detalle de lotes vendidos. 

 

e. Detalle de las inversiones, costos y gastos asociados a cada inmueble del 

proyecto (adquisición del terreno o leasing, construcción, urbanización, 

administrativos, entre otros.) Proporcional así mismo, las fechas o periodos 

(meses o años) en que cada uno de estos costos y gastos fueron incurridos. 

 

1. Documento Excel con detalle de inversiones, costos y gastos. 

 

SOLICITO A LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE: Tener 

por cumplido el requerimiento de información. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: De conformidad con el artículo 6 letra a) de la Ley Orgánica 

de la Superintendencia del Medio Ambiente y lo establecido en el articulo 21 N° 2 de 

la Ley N° 20.285, solicito la reserva de toda la acompañada en relación a las letras 

a), c), d) y e) previamente referidas.  

 

La solicitud se funda en el carácter sensible y estratégico en términos comerciales de 

la información requerida, la que en caso de divulgarse de forma pública podría tener 

efectos perjudiciales sobre el negocio que desarrolla mi representada1. 

 

En este caso, se trata de información que no es fácilmente accesible por terceros y 

que puede incidir en los mercados, costos, clientes y/o proveedores de la empresa, y 

en general, en su situación comercial a futuro, por lo que es perfectamente posible 

de sostener que respecto de ella se realizan esfuerzos por mantenerla en reserva.  

 

En el mismo sentido, la divulgación de esta información podría proveer a su 

poseedor de una evidente mejora, avance o ventaja competitiva, o su bien su 

publicidad podría afectar significativamente el desenvolvimiento competitivo de su 

titular. 

 
1 En este sentido, es relevante considerar los criterios que ha desarrollado la jurisprudencia del 
Consejo para la Transparencia en relación a la aplicación de esta causal. Así, para entender que se 
podría generar, con la publicación de estos antecedentes, una afectación a los derechos de carácter 
comercial o económico y que, en consecuencia, se configura la causal indicada, deben concurrir los 
siguientes requisitos (Decisión Amparo Rol C 363-14, Considerando 5°, y Decisión Amparo Rol 
C1362-2011, Considerando 8°, letra b): 

• Que la información requerida no sea generalmente conocida ni fácilmente accesible para personas 
introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de información en cuestión; 

• Que la información sea objeto de razonables esfuerzos para mantener su secreto; y, 

• Que el secreto o reserva de la información requerida proporcione a su poseedor una evidente 
mejora, avance o ventaja competitiva, o su publicidad pueda afectar significativamente el 
desenvolvimiento competitivo de su titular. 
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SOLICITO A LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE: Se 

ordene la reserva de la información acompañada relativa a las letras a), c), d) y e) 

previamente indicadas. 
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VISTOS:

1) El Formulario de Ingreso de Requerimiento de Fiscalización de fecha 13 de septiembre de 2021,
presentado por Agrupación Cultural por los Humedales y Entornos Naturales, de fojas 01 y siguientes;

2) El Formulario de Ingreso de Requerimiento de Fiscalización de fecha 14 de septiembre de 2021,
presentado por don Pablo Triviño Vargas, de fojas 08 y siguientes;

3) El oficio N° 1268 de fecha 16 de septiembre de 2021, del señor alcalde de la comuna de Puerto Montt,
de fojas 42;

4) Los oficios DGA Los Lagos N°25; N° 19, de septiembre de 2021, de fojas 07 y 17, respectivamente;
5) Las Actas de Inspección en Terreno folio N°1556, N°1557 y N°1558 de fecha 06 de octubre de 2021,

de fojas 49 y siguientes;
6) El oficio DGA Los Lagos N°30 de fecha 14 de octubre de 2021, de fojas 55;
7) Los descargos de la Inspeccionada de fecha 04 de noviembre de 2021, de fojas 61 y siguientes:
8) La resolución DGA Exenta Electrónica N°02 de fecha 06 de enero de 2022, de fojas 95;
9) Los antecedentes aportados por las partes, que se encuentran a fojas 97 a la 180;
10) El Informe Técnico de Fiscalización N°108 de fecha 25 de mayo de 2022, de fojas 181 y siguientes;
11) La resolución DGA Santiago N°135 de fecha 31 de enero de 2020;
12) La resolución DGA (Exenta) N°1748 de 2020;
13) Las resoluciones DGA Santiago (exentas) N°1225 de 2018, N°493 de 2018 y N°1525 de 2018;
14) Las atribuciones que me confiere la resolución D.G.A. N°1028 de 2022 y;

CONSIDERANDO:

1. QUE, con fecha 13 de septiembre de 2021, la Agrupación Cultural por los Humedales y Entornos
Naturales, presento una denuncia por presuntas infracciones a lo dispuesto en el Código de Aguas,
señalando lo siguiente: “Solicita fiscalización presuntos delitos al código de aguas, modificación
de cauces, rellenos de humedales en sector Alto Paloma”.
Luego, con fecha 14 de septiembre de 2022, don Pablo Triviño Vargas, presentó una denuncia en
el mismo sector antes mencionado señalando lo siguiente:
“Debido a la ejecución de proyecto inmobiliario en sector Alto La Paloma, se están realizando una
serie de faenas asociadas a la urbanización del sector, entre ellas, se han desviado algunos cauces
de esteros sin nombre que aprovisionan a su vez a algunos humedales. Dichas intervenciones han
significado entubamientos y atraviesos que están provocando que las aguas sean redirigidas
hacia sectores con casas y hacia camino vecinal existente”.
Se hace presente que mediante el oficio N°1268 de 2021, el señor alcalde la comuna de Puerto
Montt, realizó una presentación que versa sobre los mismos hechos señalados en las denuncias
antes reseñadas.

2. QUE, mediante los oficios DGA N° 19 y N°25 de 2021, se declararon admisibles las denuncias
antes señaladas, dando origen a los expedientes FD-1003-206 y FD-1003-208.
Posteriormente, mediante el oficio ORD. DGA región de Los Lagos N°030 de fecha 14 de octubre
de 2021, se acumularon los expedientes de fiscalización FD-1003-206 y FD-1003-208, ello
atendido que según consta en las actas de inspección en terreno, los hechos constatados poseen
una íntima conexión pues son de la misma naturaleza, ocurren en el mismo sector y son
ejecutados por parte del mismo presunto infractor.

REF.: ACOGE DENUNCIAS POR OBRAS NO AUTORIZADAS EN
CAUCE NATURAL, COMUNA DE PUERTO MONTT,
PROVINCIA DE LLANQUIHUE, REGIÓN DE LOS LAGOS.

RESOLUCIÓN EXENTA ELECTRÓNICA N°

PUERTO MONTT,
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3. QUE, el día 06 de octubre de 2021, personal fiscalizador de la Dirección General de Aguas, en su
calidad de Ministros de Fe, realizó una inspección en el sector de las denuncias y según consta en
las Actas de inspección en terreno N°1556, N°1557 y N°1558, se observó lo siguiente:

1. Se constató una obra de atravieso de un cauce natural, que consiste en una tubería de
HDPE corrugada de 1000 mm de diámetro y longitud de aproximadamente 32 metros.
Esta obra se encuentra en construcción de acuerdo a lo aprobado en la res. DGA región
de Los Lagos N°174/2021 y se ubica según se señala en (P1) de esta acta.
La obra señalada se encuentra embancada y reduce la capacidad de porteo
aproximadamente en un 50%.

2. Se constató una regularización de cauce natural que consiste en una canalización
rectangular de 2 metros de ancho, 1 metro de profundidad y 156 metros de longitud
aproximadamente. El origen y término de la obra se señalan en los puntos (P2) y (P3) de
esta acta.

3. Se constató la construcción de un canal excavado sin revestimiento, que descarga las
aguas que drenan de un terreno particular hacia el cauce natural constatado. Las
dimensiones de la obra son de 1 metro de ancho, 1 metro de profundidad y 180 metros
aproximadamente de longitud. El origen y término de la obra se señalan en los puntos
(P4) y (P5) de esta acta.

4. Se constató la intervención de un cauce natural que consiste en el escarpe del lecho y
riberas. La ubicación de la intervención es coincidente con una obra de atravieso
proyectada y aprobada mediante la Res. DGA región de Los Lagos N°184/2021, cuya
coordenada referencial se señala en el punto (P6) de esta acta.

5. Se constató la regularización de un cauce natural, en un tramo de aproximadamente 240
metros, comprendido entre los puntos (P7) y (P8) señalados en esta acta. La obra
consiste en la modificación de la sección, mediante la limpieza y perfilamiento del lecho
y riberas del cauce y que actualmente se utiliza como obra de tránsito vehicular.

6. Se constató la intervención de un cauce natural que consiste en el escarpe y
modificación de la sección para la construcción de una obra de tránsito vehicular aguas
arriba de un cuerpo de aguas detenidas, conocido localmente como “humedal Huiña”.
Esto se ubica en el punto (P9) de esta acta.

Se concluye que las 6 situaciones verificadas, revisten una eventual infracción a los artículos 41 y
171 del Código de Aguas.

En la misma acta se establecieron los puntos de coordenadas UTM (m), referidas al Datum WGS
84, huso 18:

- Obra Atravieso (P1): Este: 675.484 y Norte: 5.409.079
- Inicio regularización (P2): Este: 675.486 y Norte: 5.409.109
- Termino regularización (P3): Este: 675.510 y Norte: 5.409.213
- Canal inicio (P4): Este: 675.563 y Norte: 5.409.022
- Canal termino (P5): Este: 675.518 y Norte: 5.409.183
- Intervención y obra proyectada (P6): Este: 675.502 y Norte: 5.409.224
- Regularización inicio (P7): Este: 675.488 y Norte: 5.409.259
- Regularización termino (P8): Este: 675.411 y Norte: 5.409.480
- Intervención camino (P9): Este: 675.561 y Norte: 5.409.984

4. QUE, con fecha 20 de octubre de 2021 se notificaron las Actas de Inspección en Terreno folio
N°1556, N°1557 y N°1558, otorgándole un plazo de 15 días hábiles, al presunto infractor, para
presentar los descargos y antecedentes que estime pertinentes respecto de las situaciones
verificadas en terreno.
Mediante el ORD. DGA región de Los Lagos N°043 de fecha 09 de noviembre de 2021, a solicitud
de la fiscalizada, se extendió el plazo en 5 días hábiles para presentar los descargos.
Finalmente, con fecha 17 de noviembre de 2021, la denunciada presentó los descargos, que se
encuentran contenidos a fojas 61 a la 94 del expediente administrativo, y que fueron descritos y
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analizados en su totalidad en el Informe Técnico de Fiscalización N°108 de fecha 25 de mayo de
2022.

5. QUE, del análisis de los descargos, se desprende que:

 Que, don Augusto Coello Lizana e Iris Reygadas Arias, actúan en  representación de
Inmobiliaria Alto Volcanes SpA.

 Que, Inmobiliaria Alto Volcanes SpA. realiza dos obras de urbanización, desde el mes de
diciembre del año 2020, correspondiendo a (i) obras de urbanización en Avenida El
Bosque; y, (ii) obras de urbanización en el Lote C de la “Parcelación Alto La Paloma”.

 Respecto a las obras de urbanización en Avenida El Bosque, corresponden a la ejecución
de proyectos de Pavimentación, Evacuación de Aguas Lluvias y Alumbrado Público, y a las
obras de urbanización del Lote C, corresponden a proyectos de Pavimentación, Agua
Potable, Alcantarillado de Aguas Servidas, Evacuación de Aguas Lluvias y Alumbrado
Público.

 Que en relación a la obra indicada en (P1), es efectivo que existe un proyecto de
modificación de cauce autorizado por la DGA mediante a Resolución Exenta N°174/2021
y que consiste en una obra de atravieso en el estero sin nombre, situación que no es
controvertida. Sin embargo, la fiscalizada indica que durante la inspección de la DGA,
esta obra se encontraba en proceso de construcción y que el embancamiento observado,
correspondería a una situación acotada, de carácter temporal y que obedece a los
procesos constructivos normales del Proyecto y que esta situación no corresponde a una
infracción a los artículos 41 y 171 del Código de Aguas, por lo tanto es necesario iniciar
un término probatorio a fin de demostrar que la reducción de la capacidad de porteo de
la obra corresponde a una situación acotada al proceso constructivo o una situación
permanente en el tiempo.

 Que respecto a la regularización de cauce natural en los puntos (P2) y (P3), indica que
esta situación detectada no corresponde a una canalización, sino a un camino de obra
provisorio que pasa a un costado del eje del estero, cuyo objetivo es el traslado de
material considerado para el proyecto aprobado por la DGA mediante la Resolución
N°184/2021, y que lo anterior se exceptúa de someterse a un permiso de modificación
de cauce según lo dispuesto en el numeral 4 letra g) de la Resolución D.G.A. Exenta
N°135/2020, que determina obras y características que deben o no ser aprobadas por la
DGA en los términos indicados en el artículo 41 del Código de Aguas, toda vez que la
finalidad no es ordenar el curso del agua, sino permitir el paso de equipos y personas. De
lo expuesto resulta controvertido con los hechos establecidos en el acta de inspección
en terreno, siendo necesario abrir un término probatorio al respecto.

 Que respecto a la obra hidráulica localizada entre los puntos (P4) y (P5), señala que no
corresponde a un canal, sino a un camino provisorio, utilizado para la corta de bosque y
traslado de material y se encuentra alejado del eje del Estero sin Nombre y que al
momento de la fiscalización fue visualizado con agua en atención a la mecánica de
suelos del sector y las precipitaciones, sin perjuicio de lo anterior el camino ya cumplió
su función de conectividad por lo que será eliminado. De lo expuesto resulta
controvertido con los hechos establecidos en el acta de inspección en terreno, siendo
necesario abrir un término probatorio.

 Que respecto a la intervención de un cauce natural (P6), es efectivo que corresponde a
una obra de atravieso aprobada por la DGA. Al respecto la fiscalizada aclara que se
encontraba en pleno proceso constructivo al momento de la Inspección y que
actualmente, ya está terminada, situación que no es controvertida.

 Que respecto a la regularización de cauce natural en los puntos (P7) y (P8), el fiscalizado
señala que no corresponde a una regularización de cauce natural, sino a un camino
provisorio ejecutado fuera del eje del cauce y que lo anterior se exceptúa de someterse
a un permiso de modificación de cauce según lo dispuesto en el numeral 4 letra g) de la
Resolución D.G.A. Exenta N°135/2020, que determina obras y características que deben o
no ser aprobadas por la DGA en los términos indicados en el artículo 41 del Código de
Aguas, toda vez que la finalidad no es ordenar el curso del agua, sino permitir el paso de
equipos y personas. De lo expuesto resulta controvertido con los hechos establecidos en
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el acta de inspección en terreno, siendo necesario abrir un término probatorio.
 Que por otra parte, se refiere respecto del punto señalado anteriormente,  donde

reconoce que se utilizó una pequeña sección del Estero como camino de vehículos
asociados al Proyecto, como única forma de acceso factible y que dicho camino ya no se
utiliza y se encuentra en proceso de  rectificación, situación que no es controvertida con
lo constatado por personal de este servicio.

 Que, la fiscalizada señala que El Estero Sin Nombre, al igual que el Estero La Paloma, es
de características de alimentación pluvial, y que el camino fue utilizado sólo en los
meses donde no existía caudal, por tanto, la sección que era atravesada por el camino no
generó una afectación de escurrimiento. De lo expuesto resulta controvertido con los
hechos establecidos en el acta de inspección en terreno, siendo necesario abrir un
término probatorio.

 La fiscalizada señala en sus descargos que las actividades en ningún momento han
causado una afectación a la vida, salud o bienes de la población, ni se ha alterado el
régimen de escurrimiento de las aguas, dado que correspondieron a actividades
temporales relacionadas con la apertura de un camino, necesario para la ejecución de las
obras de urbanización y que no ha afectado el Estero Sin Nombre. De lo expuesto resulta
controvertido con los hechos establecidos en el acta de inspección en terreno, siendo
necesario abrir un término probatorio.

 Que, respecto a la obra indicada en el punto (P9), es efectivo que corresponde a un
camino existente de circulación de vehículos, sin embargo no tiene uso por parte de la
Constructora Río Negro S.A., que esta fuera de los límites del proyecto y que no es
propiedad de Alto Volcanes. De lo expuesto resulta controvertido con los hechos
establecidos en el acta de inspección en terreno, siendo necesario abrir un término
probatorio.

 Que, respecto a la naturaleza jurídica de humedal conocido localmente como “la Huiña”,
y que se localiza fuera de los límites del proyecto (Lote C) y de la propiedad de Alto
Volcanes, no es una situación controvertida, ya que la intervención del cauce natural
constatada por este servicio e indicada en el acta de inspección ocurre aguas arriba de
ese sector.

 Que, el fiscalizado señala que en el caso de aplicar una sanción se consideren las
circunstancias atenuantes descritas en sus descargos, conforme lo dispuesto en el
artículo 173 ter del Código de Aguas y en el Manual de Procedimiento Sancionatorio de
Fiscalización (2018) de la Unidad de Fiscalización Nivel Central, las que serán
consideradas en conformidad con la normativa e instructivos vigentes.

6. QUE, de acuerdo a la información del Catastro Público de Aguas, el cauce natural se encuentra
reconocido en los registros de este Servicio, donde a la fecha existen los siguientes antecedentes:

 Resolución DGA región de Los Lagos (exenta) N°174/2021 que aprueba proyecto de
modificación de cauce natural a Inmobiliaria Alto Volcanes SpA. (expediente VP-1003-
315), correspondiente a una obra de atravieso vehicular.

 Resolución DGA región de Los Lagos (exenta) N°175/2021 que aprueba proyecto de
modificación de cauce natural a Inmobiliaria Alto Volcanes SpA, (expediente VP-1003-
317) correspondiente a una obra de descarga de aguas lluvia.

 Resolución DGA región de Los Lagos (exenta) N°184/2021 que aprueba proyecto de
modificación de cauce natural a Inmobiliaria Alto Volcanes SpA. (expediente VP-1003-
316), correspondiente a una obra de atravieso vehicular.

 Resolución DGA región de Los Lagos (exenta) N°185/2021 (expediente VP-1003-318)
que aprueba proyecto de modificación de cauce natural a Inmobiliaria Alto Volcanes SpA,
correspondiente a una obra de atravieso vehicular.

 No existen derechos de aprovechamiento de aguas sobre el cauce en el tramo donde se
enmarca el presente proceso de fiscalización.

7. QUE, ante la existencia de hechos controvertidos, según se establece en el artículo 172 quinquies
del Código de Aguas, mediante resolución DGA Exenta Electrónica región de Los Lagos N°002 de
fecha 06 de enero de 2022, se abrió un término probatorio donde se establecen los siguientes
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puntos de prueba:

1. Efectividad que el embancamiento y la reducción de la capacidad de porteo
aproximadamente en un 50% que produce la obra que se encuentra en construcción y
está aprobada por la DGA, ubicada en el punto (P1) descrito en el Acta N° 1556 de fecha
06 de octubre de 2021, corresponde a una situación permanente en el tiempo.

2. Efectividad que la obra de canalización rectangular localizada entre los puntos (P2) y
(P3), descritos en el Acta N°1556 de fecha 06 de octubre de 2021, corresponde a una
regularización de cauce natural según lo dispuesto en el artículo 171 del Código de
Aguas, y en observancia de la resolución DGA (exenta) N° 135 de 2020 y el Oficio Circular
DGOP-DGA N° 28 de 2020.

3. Efectividad de que el canal excavado sin revestimiento, que descarga las aguas que
drenan de un terreno particular hacia un cauce natural, localizado entre los puntos (P4) y
(P5), descritos en las Actas N°1556 y N°1557, ambas de fecha 06 de octubre de 2021
corresponde a una obra de aquellas descritas en la resolución DGA (exenta) N°135 de
2020.

4. Efectividad de que la regularización de un cauce natural, mediante la limpieza y
perfilamiento del lecho y riberas del cauce y que durante la fiscalización se utilizaba
como una obra de tránsito, localizada entre los puntos (P7) y (P8) descritos en el Acta
N°1557 de fecha 06 de octubre de 2021, corresponde a una regularización de cauce
natural según lo dispuesto en el artículo 171 del Código de Aguas, y en observancia de la
resolución DGA (exenta) N°135 de 2020 y el Oficio Circular DGOP-DGA N° 28 de 2020.

5. Efectividad de que Inmobiliaria Alto Volcanes SpA. es interesada en la intervención de un
cauce natural, mediante el escarpe y modificación de la sección, ubicada en el punto (P9)
indicado en las Acta N°1557 y N°1558, ambas de fecha 06 de octubre de 2021.

6. Efectividad que todas las obras descritas anteriormente alteran el régimen de
escurrimiento de las aguas.

7. Efectividad que las obras descritas anteriormente pueden causar daño para la vida,
bienes o salud de la población.

8. QUE, durante el plazo establecido para el término de prueba, la parte denunciante y la parte
denunciada aportaron antecedentes respecto de los puntos descritos en el considerando anterior,
que se encuentran contenidos a fojas 97 a la 180 del expediente administrativo, y que fueron
descritos y analizados en su totalidad en el Informe Técnico de Fiscalización N°108 de fecha 25
de mayo de 2022.

9. QUE, analizados todos los antecedentes aportados, respecto de cada uno de los puntos de
prueba, se desprende lo siguiente:

Al Punto de prueba N°1.

Respecto al embancamiento y reducción de la capacidad de porteo de la obra en
aproximadamente un 50%, la fiscalizada señala que corresponde a una obra aprobada por la Res.
DGA N°174/2021 y que al momento de la inspección se encontraba en pleno proceso de
construcción, por lo que cualquier embancamiento observado tenía solo carácter temporal. Al
respecto y observada las imágenes que incorpora en los antecedentes se observa la obra
terminada y el estado actual de los tubos libres.
Sin embargo, es pertinente señalar que el proyecto aprobado no considera el depósito de
material dentro del cauce en la etapa de construcción, es decir, no se considera entorpecer el
libre escurrimiento de las aguas para restringir el flujo. En efecto, para trabajar en lecho seco,
según consta en las Especificaciones Técnicas del proyecto aprobado (Anexo 7), se debía
considerar el uso de ataguías y no el entorpecimiento del escurrimiento de las aguas.
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Al punto de prueba N°2.

Respecto a la efectividad que la obra de canalización rectangular localizada entre los puntos (P2)
y (P3) corresponde a una regularización de cauce natural, la fiscalizada señala que es un camino
de obra temporal que se ejecutó para dar acceso a equipos y personal y que a la fecha se
restituyó el nivel de terreno natural.
Al respecto según consta en la figura N°3 del Informe Técnico de Fiscalización N°108 de fecha 25
de mayo de 2022, es posible advertir la regularización del cauce mediante modificación de la
sección, siendo esta sección rectangular de 2.0 metros de ancho y 1.0 metros de profundidad, por
donde escurren las aguas según lo observado en la inspección de terreno.
En tanto, el oficio circular DGOP-DGA N°28 de 2020, señala que algunos ejemplos de
regularización son:

 Modificación de sección, pendiente y/o trazado.
 Encauzamientos.
 Canalizaciones.
 Limpieza y/o perfilamiento de cauces y/o de bordes de río.

Al efecto, y según consta en los antecedentes que obran en el expediente de fiscalización, la obra
ejecutadas entre los puntos P2 y P3 corresponde a todos los casos de regularización listados
anteriormente, sin que la denunciada haya aportado pruebas para determinar lo contrario.
Por otra parte, se hace presente que la fiscalizada cuenta con proyectos de obras aprobados por
la DGA, mediante las resoluciones DGA (exentas) N°174/2021 (VP-1003-315) y N°184/2021 (VP-
1003-316), que corresponden solamente a obras de atravieso vehicular, pero en ningún caso
obras de regularización de cauce.
Al efecto, revisado los archivos hidráulicos del proyecto aprobado, se advierte que no se
consideraba la intervención del cauce en el tramo comprendido entre los puntos P2 y P3, es decir,
tanto la sección del cauce, el ancho y profundidad, así como los parámetros de rugosidad para las
condiciones con proyecto y sin proyecto, no debían modificarse.
Así entonces, se concluye que la fiscalizada no solo ejecutó una obra de regularización del
cauce entre los puntos P2 y P3, que abarca una extensión de 156 metros, sin contar con la
aprobación para tales efectos, sino que además modificó las condiciones hidráulicas del
cauce que se tuvieron en consideración al momento de aprobar las obras de atravieso,
ubicadas aguas arriba y aguas abajo, tramitadas en los expedientes VP-1003-315 y VP-
1003-316, respectivamente.
Lo anterior es relevante ya que se han alterado las condiciones del cauce sin tener en
consideración los efectos que estas generen sobre las obras aprobadas, tales como aumentos de
velocidad, socavaciones, pérdidas por infiltración, interferencia con niveles freáticos, (con motivo
de la profundización del lecho) entre otras.
A mayor abundamiento, de acuerdo a Informe Técnico acompañado por la fiscalizada el día 27 de
enero de 2022, se advierte, que se ha procedido a rellenar la regularización con el objetivo de
recuperar la cota inicial del terreno. Al respecto, se hace presente que estas labores se
realizaron nuevamente sin la aprobación de este Servicio, es decir, no existe proyecto
aprobado que le permitiera a la fiscalizada rellenar la canalización, con lo que nuevamente se
alteró la sección del cauce y las condiciones de rugosidad del mismo, sin evaluar los efectos
hidráulicos de la obra.

Al punto de prueba N°3.

Respecto a la efectividad de que el canal excavado sin revestimiento, que descarga las aguas que
drenan un terreno particular hacia un cauce natural, corresponde a una obra de aquellas descritas
en la resolución DGA (exenta) N°135 de 2020, localizado en los puntos (P4) y (P5), según se
expone en la figura N°4 del Informe Técnico de Fiscalización DGA N°108 de fecha 25 de mayo de
2022; la fiscalizada señala que lo observado correspondió a un camino de obra temporal.
Sin embargo, al igual que el punto anterior, revisados los antecedentes hidráulicos del proyecto
aprobado, se comprueba que éste no consideraba la construcción de obras de drenaje
permanentes o temporales que aporten sus aguas al cauce natural.
Asimismo, se hace presente que el aumento de caudal sobre el cauce no fue considerado en la
condición con proyecto.
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Por lo tanto la fiscalizada no solo ejecutó una obra de  drenaje y descarga al cauce natural
construido entre los puntos P4 y P5, sin contar con la aprobación para tales efectos, sino que
además modificó las condiciones hidráulicas del cauce que se tuvieron en consideración al
momento de aprobar las obras de atravieso tramitadas en los expedientes VP-1003-315 y
VP-1003-316.
Finalmente, se hace presente que de acuerdo a los antecedentes aportados por la fiscalizada
durante el término probatorio, el drenaje fue eliminado y con ello la descarga de aguas fue
suprimida.

Al punto de prueba N°4.

Respecto a la regularización de un cauce natural, mediante la limpieza y perfilamiento del lecho y
riberas de cauce durante la fiscalización, localizada en los puntos (P7) y (P8), señala que esto
corresponde a las huellas dejadas por la circulación de vehículos y que sirvió al inicio del proyecto
durante el proceso de limpieza de bosque y matorrales en febrero del año 2021, por lo que no
correspondería a una regularización de cauce y que actualmente no existe el trazado vehicular.
La fiscalizada ha señalado en sus descargos además que “no corresponde a una  regularización de
un cauce natural, sino a un camino de obra temporal ejecutado fuera del eje del cauce”.
La aseveración anterior no es correcta pues, de acuerdo a la figura N°1 del presente Informe
Técnico de Fiscalización DGA N°108 de fecha 25 de mayo de 2022, y conforme a las
modelaciones hidráulicas existentes, la obra se encuentra dentro de la influencia de la crecida
del cauce.
Además, según consta en la figura N°6 del Informe Técnico de Fiscalización DGA N°108 de fecha
25 de mayo de 2022, es posible advertir la regularización del cauce mediante la limpieza y
perfilamiento del lecho y riberas según lo constatado durante la fiscalización.
Sobre ello, el oficio circular DGOP-DGA N°28 de 2020, señala que algunos ejemplos de
regularización son:

 Modificación de sección, pendiente y/o trazado.
 Limpieza y/o perfilamiento de cauces y/o de bordes de río.

Al efecto, y según consta en los antecedentes que obran en el expediente de fiscalización, la obra
ejecutada entre los puntos P7 y P8 corresponde efectivamente a una regularización, sin que la
denunciada haya aportado pruebas para determinar lo contrario, pues el hecho de haber utilizado
el cauce como “camino”, no lo exime de haber solicitado la aprobación de obras de regularización
a causa de la modificación de las componentes hidráulicas del álveo.

Por otra parte, se hace presente que, si bien la fiscalizada cuenta con proyectos de obras
aprobados por la DGA, mediante las resoluciones DGA (exentas) N°184/2021 (VP-1003-316) y N°
175/2021 (VP-1003-317), estos corresponden solamente a una obra de atravieso (aguas arriba) y
una obra de descarga de aguas lluvia (aguas abajo), pero en ningún caso a obras de
regularización de cauce.
Al efecto, revisado los archivos hidráulicos del proyecto aprobado, se advierte que no se
consideraba la intervención del cauce en el tramo comprendido entre los puntos P8 y P9, es decir,
el ancho y profundidad, así como los parámetros de rugosidad para las condiciones con proyecto
y sin proyecto, no debían modificarse.

Así entonces, se concluye que la fiscalizada no solo ejecutó una obra de regularización del
cauce entre los puntos P7 y P8, que abarca una extensión de 240 metros, sin contar con la
aprobación para tales efectos, sino que además modificó las condiciones hidráulicas del
cauce que se tuvieron en consideración al momento de aprobar la obra de atravieso ubicada
aguas arriba y la obra de descarga de aguas lluvia ubicada aguas abajo, tramitadas en los
expedientes VP-1003-316 y VP-1003-317, respectivamente.
Lo anterior es relevante ya que se han alterado las condiciones del cauce sin tener en
consideración los efectos que estas generen sobre las obras aprobadas, tales como aumentos de
velocidad, socavaciones, pérdidas por infiltración, entre otras.
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Al punto de prueba N°5.

Respecto a que la Inmobiliaria Alto Volcanes SpA. es interesada en la intervención de un cauce
natural ubicada en el punto (P9), señala que es un camino de circulación de vehículos pre
existente, que se encuentra fuera de los límites del proyecto y fuera del límite de propiedad de
Inmobiliaria Alto Volcanes y lo acredita a través de la comparación fotográfica. Al respecto, de
acuerdo a los antecedentes aportados durante el proceso de fiscalización, se colige que dicho
camino existe desde fecha anterior a los trabajos realizados por la fiscalizada, por lo que no es
posible adjudicarle la responsabilidad sobre los cargos asociados a este punto de prueba.

Al punto de prueba N°6.

Respecto a que las obras descritas anteriormente alteran el régimen de escurrimiento de las
aguas, señala que:

 En el caso de la inspección del (P1), señala que fue un hecho puntual y temporal propio
de la obra de construcción y que se restituyo el libre escurrimiento de las aguas
Al respecto, se colige que las obras han reducido la capacidad de porteo, alterando con
ello el régimen de escurrimiento de las aguas.
Además, si bien existe un proyecto aprobado, éste no considera el depósito de material
dentro del cauce en la etapa de construcción, es decir, no se considera restringir el flujo
de las aguas. En efecto, para trabajar en lecho seco, según consta en las Especificaciones
Técnicas del proyecto aprobado (Anexo 7), se debía considerar el uso de ataguías y no
el entorpecimiento del escurrimiento de las aguas.

 En cuanto a las regularizaciones, drenajes y descargas no autorizadas, señala son
modificaciones puntuales producto del tránsito de vehículos y que estas “huellas
vehiculares” o modificaciones de sección menores, no generaron una modificación
perceptible en el régimen de escurrimiento de las aguas.
Al respecto, tal como se ha señalado en el análisis de los puntos de prueba anteriores, las
obras han modificado la forma y dimensiones del cauce, han generado un aumento de
caudal a causa de las descargas y han modificado las condiciones físicas del cauce, en
especial el coeficiente de rugosidad de Manning.
Asimismo, las obras cambian el trazado de las aguas o se encuentran dentro de la
influencia de la crecida.
Todo lo anterior, resulta en una evidente alteración al régimen de escurrimiento de las
aguas, sin que el titular entregue antecedentes técnicos suficientes para demostrar lo
contrario.

Al punto de prueba N°7.

 En cuanto a que las obras descritas anteriormente pueden causar daño a la vida, bienes o
salud de la población, la fiscalizada expone que cuenta con proyectos de modificación de
cauce aprobados y que durante el transcurso del presente proceso sancionatorio, ha
ejecutado obras nuevas a fin de restituir las secciones del estero sin nombre
intervenidas.
Al respecto es dable indicar que en el punto P1, si bien existe un proyecto de
modificación de cauce aprobado, que consiste en una obra de atravieso, éste no
considera el depósito de material dentro del cauce en la etapa de construcción, es decir,
no se considera entorpecer el libre escurrimiento de las aguas para restringir el flujo. En
efecto, para trabajar en lecho seco, según consta en las Especificaciones Técnicas del
proyecto aprobado (Anexo 7), se debía considerar el uso de ataguías y no el
entorpecimiento del escurrimiento de las aguas.
Lo anterior corresponde a labores que no fueron modeladas ni evaluadas durante la
revisión técnica del proyecto, por lo tanto, no es posible dar certeza de los efectos
hidráulicos y su influencia, ergo, no se descarta el peligro asociado a las labores que no
estaban autorizadas. Asimismo, durante el término probatorio no se acompañaron
modelaciones hidráulicas para descartar el peligro asociado a los hechos constatados
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por personal de la Dirección General de Aguas en su calidad de Ministro de fe.
Sin perjuicio de lo anterior, es claro que las obras ejecutadas entorpecen el libre
escurrimiento de las aguas.

 Por otra parte, respecto de la regularización del tramo P2 a P3, la fiscalizada no solo
ejecutó una obra de regularización del cauce entre los puntos P2 y P3, que abarca una
extensión de 156 metros, sin contar con la aprobación para tales efectos, sino que
además modificó las condiciones hidráulicas del cauce que se tuvieron en consideración
al momento de aprobar las obras de atravieso ubicadas aguas arriba y aguas abajo.
Lo anterior es relevante ya que se han alterado las condiciones del cauce sin tener
en consideración los efectos que estas generen sobre las obras aprobadas, tales como
aumentos de velocidad, socavaciones, pérdidas por infiltración, interferencia con niveles
freáticos, (con motivo de la profundización del lecho) entre otras.
Además, conforme los antecedentes aportados por la fiscalizada, procedido a rellenar la
regularización con el objetivo de recuperar la cota inicial del terreo. Estas labores se
realizaron nuevamente sin la aprobación de este Servicio, es decir, no existe proyecto
aprobado que le permitiera a la fiscalizada rellenar la canalización, con lo que
nuevamente se alteró la sección del cauce y las condiciones de rugosidad del mismo, sin
evaluar los efectos hidráulicos de la obra, ni se puede comprobar que las condiciones
geofísicas del tramo sean las mismas que en la condición primitiva.
Las constantes intervenciones de la fiscalizada en este tramo, sin contar con
autorización alguna para su comisión, representan un peligro para la vida, salud o
bienes de la población, en la condición actual y futura, mientras no cuenten con el
correspondiente proyecto de modificación de cauce aprobado, que permita dar
certeza de su seguridad hidráulica.

 En tanto, respecto de la obra de drenaje construida entre P4 y P5, con la consecuente
descarga de aguas al cauce natural, corresponde a una situación  que no consta en
ninguna de las modelaciones hidráulicas, lo que reviste un peligro para la vida, salud
o bienes de la población.
Sin embargo, es dable tener presente que, luego de realizada la fiscalización por parte de
este Servicio, la fiscalizada procedió a cegar el dren y con ello suprimir la descarga.

 Respecto de la regularización existente entre P7 y P8, se concluye que la fiscalizada no
solo ejecutó una obra de regularización del cauce entre los puntos P7 y P8, que abarca
una extensión de 240 metros, sin contar con la aprobación para tales efectos, sino que
además modificó las condiciones hidráulicas del cauce que se tuvieron en consideración
al momento de aprobar las obras de atravieso y obras de descarga de aguas lluvia.
Lo anterior, es relevante ya que se han alterado las condiciones del cauce sin tener en
consideración los efectos que estas generen sobre las obras aprobadas, tales como
aumentos de velocidad, socavaciones, pérdidas por infiltración, entre otras.
Además, de acuerdo a las propias declaraciones de la fiscalizada, esta obra habría sido
utilizada además como obra de tránsito vial, lo que configura un evidente peligro
para sus usuarios.
Así entonces, las intervenciones de este tramo, que se realizaron sin contar con
autorización alguna para su comisión, representan un peligro para la vida, salud o
bienes de la población, en la condición actual y futura, mientras no cuenten con el
correspondiente proyecto de modificación de cauce aprobado, que permita dar
certeza de su seguridad hidráulica.

 Finalmente, hay que tener presente que todas las obras antes mencionadas se
encuentran dentro del radio urbano, y en una zona donde se proyectan nuevas
urbanizaciones, por lo que su ejecución sin las aprobaciones correspondientes pueden
causar daño a la vida, bienes o salud de la población en la condición actual y futura.

10. QUE, por otra parte, respecto de las diligencias solicitadas por las partes, que consisten en
realizar nuevas inspecciones en el sector de las denuncias, ésta resulta innecesaria, toda vez que
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este Servicio cuenta con todos los antecedentes para arribar a una decisión.
Finalmente, se tienen por acompañados los documentos de los anexos 1, 2 y 3 presentados
durante el término de prueba por la parte denunciante.

11. QUE, el artículo 41 del Código de Aguas establece que las modificaciones que fuere necesario
realizar en cauces naturales o artificiales, que puedan causar daño a la vida, bienes o salud de la
población o que de alguna manera alteren el régimen de escurrimiento de las aguas, serán de
responsabilidad del interesado y deberán ser aprobadas previamente por la Dirección General de
Aguas.
Por su parte, el artículo 171 del Código de Aguas señala que las personas naturales o jurídicas que
desearen efectuar las modificaciones a las que se refiere el artículo 41 de este Código,
presentarán los proyectos correspondientes a la Dirección General de Aguas para su aprobación
previa. El mismo artículo señala que cuando se trate de obras de regularización o defensa de
cauces naturales, los proyectos respectivos deberán contar, además, con la aprobación de la
Dirección de Obras Hidráulicas.
Además, se hace presente que el Resuelvo N°1 letra g de la resolución DGA (exenta) N° 135 de
2020 define Obras de Regularización como obras destinadas a dirigir u ordenar la corriente en un
cauce o devolverlo a éste, por la alteración de su sección, pendiente, trazado, materialidad del
lecho y/o riberas. Luego el Resuelvo N°3 establece como obras de regularización en cauces
naturales: el desvío de cauces. Encauzamientos y semiencauzamientos, canalizaciones, obras de
rectificación y desembanques de material depositado en el cauce.
A su turno, el oficio circular DGOP-DGA N°28 de 2020, señala que algunos ejemplos de
regularización son:

 Modificación de sección, pendiente y/o trazado.
 Encauzamientos.
 Canalizaciones.
 Limpieza y/o perfilamiento de cauces y/o de bordes de río.

12. QUE, de acuerdo a los antecedentes tenidos a la vista, se detectaron las siguientes infracciones a
lo dispuesto en el Código de Aguas:

Infracción N°1 (Este: 675.484 y Norte: 5.409.079, Datum WGS 84 H18)
El embanque que reduce la capacidad de porteo del estero sin nombre y entorpece el libre
escurrimiento de las aguas. El embanque o depósito de material dentro del cauce no forma parte
del proyecto aprobado mediante la Resolución (exenta) N°174/2021, en ninguna de sus etapas, lo
que contraviene lo dispuesto en los artículos 41 y 171 del Código de Aguas.

Infracción N°2 (Inicio: Este: 675.486 y Norte: 5.409.109 y Termino: Este: 675.510 y Norte:
5.409.213, Datum WGS 84 H18)
La regularización de cauce natural mediante la canalización rectangular de 2 metros de ancho, 1
metro de profundidad y 156 metros de longitud aproximadamente. Al respecto,  no existen obras
de regularización de cauce aprobadas en el tramo inspeccionado, así mismo de acuerdo a los
antecedentes de los proyectos aprobados VP-1003-315 y VP-1003-316, no se considera la
regularización de cauce tanto para las condiciones con y sin proyecto. Las obras se realizaron sin
contar con la aprobación de la Dirección General de Aguas y de la Dirección de Obras Hidráulicas,
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 41 y 171 del Código de Aguas.

Infracción N°3 (inicio: Este: 675.563 y Norte: 5.409.022 y termino: Este: 675.518 y Norte:
5.409.183, Datum WGS 84 H18)
La  construcción de un canal  de drenaje, que descarga las aguas que se recogen de un terreno
particular hacia el cauce natural. La obra y descarga de caudal adicional al cauce se realizó sin
contar con la aprobación de la Dirección General de Aguas, contraviniendo lo dispuesto en los
artículos 41 y 171 del Código de Aguas.
Se debe tener presente que la construcción del drenaje no constituye una infracción  al Código de
Aguas por sí sola, por tratarse de una obra particular fuera del cauce. Sin embargo, si las aguas
drenadas son descargadas en un cauce natural, entonces se requiere de la autorización previa por
parte de la DGA.
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Infracción N°4 (inicio: Este: 675.488 y Norte: 5.409.259 y termino: Este: 675.411 y Norte:
5.409.480, Datum WGS 84 H18)
La regularización de cauce natural, en un tramo de aproximadamente 240 metros, obra consiste
en la modificación de la sección, mediante la limpieza y perfilamiento del lecho y riberas del
cauce. Además, de acuerdo a los antecedentes de los proyectos aprobados VP-1003-316 y VP-
1003-317, no se considera la regularización de cauce tanto para las condiciones con y sin
proyecto.
Con todo, la obra de regularización de cauce se realizó sin contar con la aprobación de la
Dirección General de Aguas y de la Dirección de Obras Hidráulicas, contraviniendo lo dispuesto en
los artículos 41 y 171 del Código de Aguas.

Finalmente, se hace presente que los hechos detectados en el punto P6, de acuerdo a los
antecedentes aportados en los descargos y término probatorio, no configura una infracción a lo
dispuesto en el Código de Aguas pues corresponde a una situación asociada a la construcción de
una obra que cuenta con la aprobación mediante la resolución DGA (exenta) N°184 de 2021.
Por otra parte, los hechos verificados en el punto P9, conforme los antecedentes aportados
durante el término de prueba, se ha determinado que la fiscalizada no es interesada pues la obra
corresponde a un camino de circulación de vehículos pre existente, que se encuentra fuera de los
límites del proyecto y fuera del límite de propiedad bajo la administración de Inmobiliaria Alto
Volcanes.

13. QUE, para efectos de determinar la sanción correspondiente habrá que tener presente lo
dispuesto en el artículo 172 del Código de Aguas, es decir, si se realizan obras con infracción a lo
dispuesto en el artículo anterior (171) se aplicará una multa del primer al segundo grado, de
conformidad con el artículo 173 ter, pudiendo apercibir al infractor para que modifique o
destruya total o parcialmente la obra.
Por otra parte, si las obras que no cuentan con la debida autorización entorpecen el libre
escurrimiento de las aguas o significan peligro para la vida o salud de los habitantes, la
Dirección General de Aguas impondrá una multa del segundo al tercer grado, de conformidad al
artículo 173 ter, y apercibirá al infractor fijándole un plazo perentorio para que destruya las obras
o las modifique, ordenándole que presente el correspondiente proyecto de acuerdo a las normas
de este Código. Si el infractor no diere cumplimiento a lo ordenado, la Dirección le impondrá una
multa mínima de 100 y máxima de 1.000 unidades tributarias anuales, según fuere la magnitud
del entorpecimiento ocasionado al libre escurrimiento de las aguas o el peligro para la vida o
salud de los habitantes, y podrá adoptar las medidas para su cumplimiento de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 138.
En tal sentido, es dable aplicar una multa dentro del segundo y tercer grado, por cada una de las
infracciones detectadas.

14. Ahora bien, para la determinación del monto de la multa dentro del tramo correspondiente, se
tendrá en consideración lo dispuesto en el artículo 173 ter. Al efecto:

Infracción N°1
 La Infracción N°1 tiene impacto sobre el caudal,  pues entorpece el libre escurrimiento

de las aguas. Sin embargo, se debe tener presente que durante el presente proceso la
obra fue desembancada.

 La obra se erige en un sector donde se proyecta la urbanización de la zona, por
consiguiente, al ejecutarse obras sin la aprobación correspondiente, se pone en riesgo la
vida, bienes y salud de la población.

 En el tramo fiscalizado no existen derechos de aprovechamiento de aguas, sin embargo,
el cauce es afluente y parte integrante de una cuenca mayor donde existen derechos de
aprovechamiento de aguas.

 La Infracción N°1, representó, aunque sea de manera temporal, la afectación a la
disponibilidad del recurso hídrico, pues se generó el entorpecimiento al libre
escurrimiento, restringiéndose el flujo de aguas abajo, en una cuenca donde existen
usuarios de aguas.
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Así entonces, para la Infracción N°1, es dable aplicar una multa dentro del tercer grado en su
tramo inferior.

Infracción N°2
 La Infracción N°2 no tiene impacto sobre el caudal. Sin embargo, tiene impacto sobre las

condiciones hidráulicas del cauce, condición que no fue abordada durante el presente
proceso ni durante la tramitación de la solicitud de aprobación de obras, lo que
representa un peligro para la vida, bienes o salud de la población.

 La obra se erige en una zona donde se proyecta la urbanización del sector, por
consiguiente, al ejecutarse obras sin la aprobación correspondiente, se pone en riesgo la
vida, bienes y salud de la población.

 La obra es de dimensiones considerables, aproximadamente 156 metros de largo.
 Durante el presente proceso, la fiscalizada ha continuado realizando obras en este

tramo, sin contar con la aprobación de la DGA y la DOH. De esta forma, no existe certeza
que las modificaciones puedan afectar, además las obras aprobadas.

 En el tramo fiscalizado no existen derechos de aprovechamiento de aguas, sin embargo,
el cauce es afluente y parte integrante de una cuenca mayor donde existen derechos de
aprovechamiento de aguas.

 La Infracción N°2, afecta la disponibilidad del recurso hídrico, pues se modificó la
rugosidad de la sección, se profundizó la sección y con ello se modificó el coeficiente de
infiltración natural del cauce.

Así entonces, para la Infracción N°2, es dable aplicar una multa dentro del tercer grado en su
tramo medio.

Infracción N°3
 La Infracción N°3  tiene impacto sobre el caudal pues corresponde a una obra de drenaje

que aporta aguas al cauce sin considerar sus efectos hidráulicos. Sin embargo, se debe
tener presente que durante el presente proceso la obra, construida en terreno particular,
fue eliminada y  con ello la descarga de aguas al cauce natural fue suprimida.

 La obra se erige en una zona donde se proyecta la urbanización del sector, por
consiguiente, al ejecutarse obras sin la aprobación correspondiente, se pone en riesgo la
vida, bienes y salud de la población.

 No existen usuarios que tengan derechos de aprovechamiento de aguas sobre el cauce
en cuestión y que pudieren verse afectados por las obras asociadas a la Infracción N°3.

 La Infracción N°3 no afectó la disponibilidad del recurso hídrico para los usuarios de
agua, ya que en el tramo fiscalizado no hay usuarios que puedan verse afectados por la
disminución de niveles freáticos que pudieren ocasionar las obras de drenaje.

Así entonces, para la Infracción N°3, es dable aplicar una multa dentro del segundo grado en
su tramo medio.

Infracción N°4
 La Infracción N°4 no tiene impacto sobre el caudal. Sin embargo, tiene impacto sobre las

condiciones hidráulicas del cauce, condición que no fue abordada durante el presente
proceso sancionatorio ni durante la tramitación de la solicitud de aprobación de obras, lo
que representa un peligro para la vida, bienes o salud de la población.

 La obra se erige en una zona donde se proyecta la urbanización del sector, por
consiguiente, al ejecutarse obras sin la aprobación correspondiente, se pone en riesgo la
vida, bienes y salud de la población.

 La obra es de dimensiones considerables, aproximadamente 240 metros de largo, que
además se utilizaba como obra de tránsito.

 En el tramo fiscalizado no existen derechos de aprovechamiento de aguas, sin embargo,
el cauce es afluente y parte integrante de una cuenca mayor donde existen derechos de
aprovechamiento de aguas.

 La Infracción N°4, afecta la disponibilidad del recurso hídrico, pues se modificó la
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rugosidad y con ello se modificó el coeficiente de infiltración natural del cauce.

Así entonces, para la Infracción N°4, es dable aplicar una multa dentro del tercer grado en su
tramo medio.

15. finalmente, se hace presente que, durante el término de prueba la parte denunciante, don Pablo
Triviño, funcionario de la Ilustre Municipalidad de Puerto Montt, acompañó documentos que
acreditan gestiones de solicitud declaratoria de 18 humedales urbanos, entre ellos Humedal Alto
La Paloma y Humedal Guiña, además de las resoluciones del Ministerio del Medio Ambiente que
declaran admisible la solicitud de reconocimiento de ambos humedales.

Lo anterior es relevante ya que las obras motivo del presente proceso sancionatorio se localizan
en la zona geográfica asociada a los humedales antes mencionados.

Al respecto, es menester aclarar que el presente proceso sancionatorio se enmarca en las
atribuciones sectoriales que tiene la Dirección General de Aguas, respecto de las eventuales
infracciones a lo dispuesto en el Código de Aguas, y no obsta a las eventuales infracciones que se
pudieren configurar respecto de otros marcos normativos, como es el caso de la normativa
ambiental, correspondiendo entonces remitir los antecedentes a la Superintendencia del Medio
Ambiente para que tome conocimiento de la situación e inicie las acciones que estime
convenientes, ya que “las contravenciones que una u otra pudiesen constatar se configuran sobre
tipos infraccionales diversos, con conductas y bienes jurídicos distintos que importan concluir una
yuxtaposición de competencias respecto de un hecho determinado con diversas aristas y
consecuencias” (Sentencia Causa rol C-147-2016. Confirmada por Ilustrísima Corte de
Apelaciones de Puerto Montt, Rol  Corte N° 542-2018.).

Por tanto, en mérito de lo expuesto, vistos y considerando;

RESUELVO:

1. ACOGE las denuncias incoadas por la Agrupación Cultural por los Humedales y Entornos
Naturales y don Pablo Triviño Vargas, por obras no autorizadas en cauce natural con infracción a
lo dispuesto en los artículos 41 y 171 del Código de Aguas.

2. APLÍQUESE una multa a beneficio fiscal por cada una de las infracciones detectadas, a
Inmobiliaria Alto Volcanes SpA, RUT: 76.934.005-k, según el siguiente detalle:

 Infracción N°1: 101 (ciento una) U.T.M.
 Infracción N°2: 300 (trecientas) U.T.M.
 Infracción N°3: 75 (setenta y cinco) U.T.M.
 Infracción N°4: 300 (trecientas) U.T.M.

3. APERCÍBECE a Inmobiliaria Alto Volcanes SpA, RUT: 76.934.005-k, para que modifique las obras
de regularización, asociadas a las infracciones N°2 y N°4, debiendo presentar un proyecto de
modificación de cauce ante la Dirección General de Aguas en un plazo no superior a 60 días
hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del Código de Aguas.
Una vez vencido el plazo para ello, personal de este Servicio verificará el cumplimiento de lo
ordenado. Si el infractor no diere cumplimiento, la Dirección General de Aguas le impondrá una
multa mínima de 100 U.T.A y máxima de 1000 U.T.A., según lo establecido en el artículo 172 del
Código de Aguas.

4. REMÍTASE los antecedentes del presente proceso sancionatorio a la Superintendencia del Medio
Ambiente (SMA), en especial el Informe Técnico de Fiscalización DGA N°108 de fecha 25 de mayo
de 2022, para que tome conocimiento de la situación e inicie las acciones que estime
convenientes.

5. NOTIFÍQUESE la presente resolución, a los denunciantes, en los domicilios o correos electrónicos






